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[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 
[bookmark: _Toc512340952]DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida
INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.
DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA. En materia de acceso a la información pública, es una herramienta procedimental tendiente a garantizar y proteger el derecho humano de acceso a la información pública, siempre a favor del recurrente, resultando que las instituciones encargadas de proteger el referido derecho, deberán corregir cualquier error o deficiencia en que hubiese incurrido el promovente al momento de formular su solicitud de información, ya que se presume que los particulares pueden no ser expertos en la materia, es por ello, que debe tenerse siempre presente esta figura procedimental, bajo el principio pro persona.




DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de diciembre de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07918/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por --------------------------------------------  en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Poder Judicial, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc27387302]ANTECEDENTES

1. El día diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve, ------------------------------ presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00696/PJUDICI/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito información sobre la circular 38/2019 publicada en la Gaceta Oficial del Estado de México, respecto a: 1) El considerando IV) refiere una visión humanista solicito me informe el sujeto obligado si: 1.1. ¿La circular es retroactiva? pues refiere que las valoraciones en materia, por ejemplo de psicología, se llevarán a cabo en el Centro de Valoración Pericial de Toluca a partir del mes de septiembre. Sin embargo, si una fecha de valoración fue fijada en junio para que tuviese verificativo en septiembre en Jilotepec, ¿el perito a libre albedrío puede cambiar el lugar de valoración? 1.2. En el considerando VII. Refiere al Manual General de Organización del Consejo de la Judicatura del Estado de México, donde expone que es responsabilidad de la dirección de peritos diseñar políticas y normas técnicas para las Centrales de Peritos, ahora Centros de Valoración. ¿cuáles son dichas normas y políticas, actualizadas al año en curso? Por ende, atendiendo al considerando VIII, "a fin de que las partes contendientes en juicios familiares, los hijos de éstos o en su caso las demás personas que se encuentren relacionadas, sean valoradas en dichas unidades administrativas, en acatamiento directo a la instrucción recibida por parte del titular del órgano jurisdiccional que en su caso, conozca del asunto, y que el perito esté en posibilidad de rendir el dictamen correspondiente". ¿es decir que es decisión del juzgador dónde se llevará la valoración o es decisión del perito? Mientras que en el considerando IX. "Previa revisión de la estructura de organización de la Dirección General de Gestión y Apoyo a la Función Jurisdiccional vigente, se integró y presentó la propuesta de cambio organizacional para la Dirección de Peritos, atendiendo a criterios de funcionalidad, eficiencia y productividad". No obstante, ¿qué tan eficiente resulta que el perito cambie el lugar para valorar a una de las partes y la familia extensa de ésta, de acuerdo al análisis que realizó la unidad encargada? ¿con cuántos espacios idóneos cuentan dichos centros de valoración para valorar a diferentes personas; pues es de suponer que los peritos no administran una agenda centralizada para conocer los espacios disponibles, ni los horarios disponibles? En caso contrario, solicito aclaración al respecto. ¿para quién resulta productivo que una o varias familias que es encuentran en un municipio distante a la capital del estado, se trasladen kilometros a hasta ésta? A decir, de la Dirección de Peritos la licenciada Fabiola Ramirez Bermudez entrega 12 dictámenes en promedio al mes; a decir de la perito en cuestión, ésta se encuentra saturada de trabajo, por lo que propone fechas con tres meses de diferencia. Solicito información que aclare si la perito está adscrita o no actualmente al municipio de Jilotepec o bien sólo tiene un basto número de asuntos pendientes y por tanto, ¿cuántos asuntos pendientes tiene en dicho municipio? Solicito se me proporcione información si la perito en cuestión no entrega dictámenes parciales y es por esta razón su bajo nivel de resultados o bien, de acuerdo a la información con la que se cuente de la perito FABIOLA RAMIREZ BERMUDEZ me digan a qué se le atribuye que no entregue siquiera un dictamen por día hábil.” (Sic)

2. El particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El día ocho (8) de octubre de la presente anualidad, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud, adjuntando el documento identificado como 190928 – Respuesta 696-19 firmada.pdf, el cual, medularmente refiere:

· La Licenciada Fabiola Ramírez Bermúdez entrega 12 dictámenes en promedio al mes, se encuentra saturada de trabajo, por lo que propone fechas con tres meses de diferencia y no se encuentra adscrita al municipio de Jilotepec.
· La licenciada de referencia cuenta con un total de 151 expedientes por atender en el Distrito Judicial de Jilotepec.
· Los demás cuestionamientos son materia de derecho de petición.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El nueve (9) de octubre de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del Sujeto Obligado señalando como:

A) Acto impugnado: “La falta, deficiencia y insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta del Sujeto Obligado así como la falta de orientación para encontrar la información respectiva. “(Sic); y
[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]B)  Razones o Motivos de inconformidad: “En circular PÚBLICA 38/2019, hago hincapié en pública pues es de dominio público y en la misma refieren que la Dirección de Peritos se encarga de diseñar políticas y normas técnicas para las Centrales de Peritos, ahora llamados Centros de Atención; sin embargo el sujeto obligado no refiere cuáles son esas políticas y normas técnicas; ni me ofrece orientación para encontrar la información que resulta ser de dominio público, pues en éstos documentos se encontrarían los lineamientos bajo los que se debiese conducirse un centro de valoración. El sujeto obligado como bien cita en su última página del escrito de respuesta: " la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico" por ende cuando la circular 38/2019 refiere políticas y normas técnicas; sobre las cuales se solicitó información al sujeto obligado,éste debió haber informado si fueron creadas o no y de haberlas creado debió informar a través de qué instrumento público fueron hechas del dominio público. El Sujeto obligado tampoco informa con cuántos espacios idóneos cuentan dichos centros de valoración (...) pregunta que se relaciona con la anterior considerando que dicha información debiese estar contenida en las normas y políticas que refiere la circular 38/2019. Sin embargo, sí refiere un "distingo" de lo que es el derecho de petición y me informa cualitativa; cual es cantidad de trabajo de la perito respondiendo que tiene: una "carga considerable de trabajo": información que por cierto es incompleta pues lo hace de una manera subjetiva, sin un fundamento ni motivación; ni tampoco ofrece una respuesta razonada ni legal. Sin ofrecer parámetro alguno.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.

7. El Recurrente, en fecha quince (15) de octubre de dos mil diecinueve, remitió los documentos identificados como circular 38 del 2019.pdf y ALEGATOS transparencia.docx. el primero de ellos contiene la circular que sirvió de base para solicitar la información, mientras que el segundo contiene lo siguiente:

ALEGATOS transparencia.docx:


ALEGATOS
1. En el Periódico Oficial del Estado Libre y soberano de México de fecha 30 de agosto de 2019.  Se publicó la circular 38/2019, en el considerando VII, señala que la Dirección de Peritos será la encargada de diseñar políticas y normas técnicas que deberán observar las Centrales de Peritos, en la ejecución de sus funciones. De tal afirmación se deriva la solicitud de información respecto a las mencionadas políticas y normas técnicas.
2. En el Acuerdo Quinto, Función número 4, deja abierta y en vaguedad cuáles son las “demás” funciones “que se desprendan de las disposiciones legales aplicables”. Pudiendo la suscrita como solicitante de información requerir si:  La mencionada circular publicada el 30 de agosto de dos mil diecinueve, tiene retroactividad para cambiar el lugar de la valoración por parte de los peritos que dependen de la Dirección de Peritos.  La imprecisión para responder cuáles son las “demás” funciones que se desprenden de las disposiciones legales aplicables, me motivó a solicitar información respecto al espacio que se diseñó para la valoración, así como la capacidad para valorar a personas, bajo las diferentes especialidades; en el mismo orden de ideas señalan en el acuerdo CUARTO que se brindará atención a: “los Juzgados Familiares de los Distritos Judiciales de Toluca, Lerma, Ixtlahuaca, Jilotepec, El Oro, Sultepec, Temascaltepec, Tenango del Valle, Tenancingo y Valle de Bravo en un horario de 8:30 a 15:30 horas en días hábiles “.. Sin aclarar cuáles la agenda o proceso para atender a diez municipios del Estado de México en un horario que sólo comprende de las 8:30 a las 15:30.
Aunado a lo anterior es que al aprobar un procedimiento de valoraciones periciales y como lo indica el acuerdo DÉCIMO PRIMERO: En tanto se “expiden las normas reglamentarias respectivas, se aplicarán en lo conducente, el marco legal de actuación vigente, en lo que no contradiga lo determinado en este acuerdo”.  Existe la legítima solicitud de información sobre la retroactividad o irretroactividad, pues como solicitante no tengo que probar un interés jurídico, pero sí ofrecí datos para que el sujeto obligado pudiese estar en posición de responder. Pues no existe precisión dentro de la circular en comento; por el contrario, la ambigüedad da pie a que como solicitante se pida al sujeto obligado informe o me oriente al respecto. 
Por el contrario, el sujeto obligado refiere que la perito, servidora pública, sobre la cual solicité información, que tiene saturación de trabajo, sin tener un razonamiento lógico ni jurídico al respecto, pues la saturación es llenar de modo que exceda algo, es decir, está llena de trabajo y le excede el trabajo. Entonces la respuesta debiese ser más precisa al señalar con cuántos expedientes se ha excedido la capacidad de la perita para responder a la demanda de trabajo.

8. Por su parte, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado a través de dos documentos identificados como circular número 38-2019.pdf y 191022 – informe justificado.pdf, el primero de ellos contiene la circular que sirvió de base para la solicitud del recurrente junto con el manual general de procedimientos, mientras que el segundo documento hace referencia a la entrega del primer archivo.

9. En fecha tres (3) de diciembre se amplió el plazo por un periodo de quince (15) días hábiles para resolver el recurso de revisión.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha nueve (9) de diciembre del año en curso, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - 





[bookmark: _Toc27387303]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc27387304]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero, vigésimo segundo y vigésimo tercero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc27387305]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día ocho (8) de octubre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del nueve (9) al veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día nueve (9) de octubre de dos mil  diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc27387306][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

14. Se solicitó al Sujeto Obligado, de la circular 38/2019, lo siguiente:
· Si la circular es retroactiva;
· Si los peritos a libre albedrío pueden cambiar el lugar de la valoración;
· Políticas y normas técnicas para las Centros de Valoración vigentes;
· Si la Licenciada Fabiola Ramírez Bermúdez se encuentra adscrita al Municipio de Julitepec;
· Asuntos que tiene pendientes en el Municipio de Jilotepec la Perito Fabiola Ramírez Bermúdez;

15. El Sujeto Obligado en su respuesta refirió lo siguiente:

· La Licenciada Fabiola Ramírez Bermúdez entrega 12 dictámenes en promedio al mes, se encuentra saturada de trabajo, por lo que propone fechas con tres meses de diferencia y no se encuentra adscrita al municipio de Jilotepec.
· La licenciada de referencia cuenta con un total de 151 expedientes por atender en el Distrito Judicial de Jilotepec.
· Los demás cuestionamientos son materia de derecho de petición.

16. El recurrente se inconformó porque no se entregaron las políticas y normas técnicas, además, tampoco se informa el número de espacios idóneos con los que cuentan los centros de valoración.
 
17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc16080956][bookmark: _Toc27387307]CUARTO. Análisis y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc9525984][bookmark: _Toc13659892][bookmark: _Toc15463061][bookmark: _Toc16080958][bookmark: _Toc27387308]El derecho de acceso a la información.

18. El Derecho que tutela este Órgano Garante es la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ”  [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


19. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

20. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

21. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

22. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


23. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

24. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

25. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


26. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

27. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión, aún y cuando los particulares no señalen un documento en específico al que deseen tener acceso. 

II. [bookmark: _Toc17308805][bookmark: _Toc18606231][bookmark: _Toc27387309][bookmark: _Toc525831475][bookmark: _Toc7699268][bookmark: _Toc7717090][bookmark: _Toc10621026][bookmark: _Toc18400286][bookmark: _Toc15559611]Fuente Obligacional. 

a. [bookmark: _Toc17308806][bookmark: _Toc18606232][bookmark: _Toc27387310]De la obligación de transparencia.

28. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

29. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)

30. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

…
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado.


Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

31. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

32. Por lo anterior, es de referir que, el Poder Judicial, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.
b. [bookmark: _Toc27387311]Del derecho de petición.

33. Primeramente debemos analizar los requerimientos planteados por el recurrente:
· ¿La circular es retroactiva? 

· ¿El perito a libre albedrío puede cambiar el lugar de valoración?

· ¿Cuáles son dichas normas y políticas, actualizadas al año en curso?

· ¿Es decir que es decisión del juzgador dónde se llevará la valoración o es decisión del perito? 

· ¿Qué tan eficiente resulta que el perito cambie el lugar para valorar a una de las partes y la familia extensa de ésta, de acuerdo al análisis que realizó la unidad encargada?

· ¿Con cuántos espacios idóneos cuentan dichos centros de valoración para valorar a diferentes personas; pues es de suponer que los peritos no administran una agenda centralizada para conocer los espacios disponibles, ni los horarios disponibles? 

· ¿Para quién resulta productivo que una o varias familias que es encuentran en un municipio distante a la capital del estado, se trasladen kilómetros a hasta ésta? 

· Solicito información que aclare si la perito está adscrita o no actualmente al municipio de Jilotepec o bien sólo tiene un vasto número de asuntos pendientes
· ¿Cuántos asuntos pendientes tiene en dicho municipio? 

· Solicito se me proporcione información si la perito en cuestión no entrega dictámenes parciales y es por esta razón su bajo nivel de resultados o bien, de acuerdo a la información con la que se cuente de la perito FABIOLA RAMIREZ BERMUDEZ me digan a qué se le atribuye que no entregue siquiera un dictamen por día hábil.

34. Es necesario mencionar que, del análisis realizado a estos requerimientos, este Instituto considera que no se constituye un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque lo solicitado se trata de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

35. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

36. En esta tesitura, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

37. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:8]“ (Sic) [8:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 

38. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:9]” (Sic)  [9:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


39. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:10]“(Sic)  [10:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


40. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:11] [11:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


41. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

42. En este sentido, respecto a la solicitud materia del recurso de revisión al rubro indicado, debe decirse que la elaboración de una opinión sobre lo peticionado por el solicitante implica que el Sujeto Obligado actúe en el sentido de contestar lo solicitado, es decir, genere un documento ad hoc, sin embargo no debe pasar desapercibido que el derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa por  virtud de la cual los ciudadanos pueden acceder a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de las autoridades, tal y como lo establecen los artículos 4 y 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia vigente en el Estado.

43. En este mismo orden de ideas se debe precisar que en la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, se establece que el derecho de acceso a la información es herramienta fundamental para el control ciudadano del funcionamiento del Estado y la gestión pública, en especial para el combate a la corrupción y una real cultura de rendición de cuentas, además que incentiva la participación ciudadana en asuntos públicos a través, entre otros, del ejercicio informado de los derechos políticos y, en general, para la exigibilidad de otros derechos humanos, que permitan el desarrollo integral de toda persona.

44. Lo anterior es así, porque sólo a través del acceso a la información que genera el Estado es posible que los ciudadanos puedan saber si se está dando cumplimiento a las funciones públicas conferidas por la legislación aplicable en la materia.

45. En esta tesitura, la materia de la solicitud implica que el Sujeto Obligado realice investigaciones, procesamiento de información para presentarla conforme al interés del solicitante, circunstancia que es contraria a lo establecido por los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, dispositivos legales que en términos generales señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, argumento que se fortalece con el criterio número 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido se inserta a continuación:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información

46. Es así que, los requerimientos planteados por la parte recurrente van encaminados a que el Sujeto Obligado realice un juicio de valor para poder responder a sus cuestionamientos, por lo que no es susceptible de atenderse mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información.

47. Ahora bien, en estricto apego al principio de máxima publicidad el Sujeto Obligado en respuesta refirió que la Perito de la cual requiere la información NO se encuentra adscrita al Municipio de Jilotepec, así como también, se mencionó que cuenta con un total de 151 expedientes por atender en el Distrito Judicial de Jilotepec.

48. No obstante, el recurrente se inconformó porque no se entregaron las políticas y normas técnicas relativas a la circular 38/2019, así como tampoco se informó el número de espacios idóneos con los que cuentan los centros de valoración.

49. Mediante informe justificado, se remitió la circular 38/2019 acompañada del Procedimiento Operativo para las valoraciones Periciales en Psicología y Trabajo Social y los Lineamientos de Operación de los Centros de Valoración.

50. El Sujeto Obligado manifestó que se aprobaron el Procedimiento Operativo para las Valoraciones Periciales en Psicología y Trabajo Social en el que se desprende quienes serán los responsables involucrados, así como los Lineamientos de Operación de los Centros de Valoración en la inteligencia que serán tomados como normas técnicas y políticas que se deberán atender respecto al funcionamiento de los Centros de Valoración. Ante la información remitida por el Sujeto Obligado, debemos hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:12] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [12:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


51. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

52. No obstante, el recurrente se inconformó, además, porque no se refirió el número de espacios idóneos con los que cuentan los centros de valoración para valorar a las diferentes personas. Si bien, este requerimiento se realizó en forma de cuestionamiento, contrario a los demás que no pueden ser atendidos mediante derecho de acceso a la información, en este en especial, se requiere información estadística, por lo que es aplicable en el derecho accionado por el recurrente, puesto que encuadra perfectamente en las diferentes modalidades en las que debe entenderse el concepto de documento, esto de acuerdo al concepto del mismo, que nos brinda la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios antes referido.

53. El Procedimiento de Valoraciones Periciales en Psicología y Trabajo Social establece que la Dirección de Peritos debe:
…

· Promover la capacitación y actualización del personal adscrito;
· Supervisar que los procesos de valoración, entrevistas, aplicación de pruebas psicológicas y trabajo social y rendición de dictámenes se lleve a cabo conforme al proceso establecido;
· Verificar que los Centros de Valoración Pericial cuenten con el mobiliario, equipo y tecnología necesaria para el desarrollo de sus funciones;
… 
54. Por su parte, los encargados del Centro de Valoración deben:
…
· Coordinar y repartir las actividades del perito de manera equitativa conforme al sistema de peritos;
· Instaurar y verificar controles en la unidad administrativa;
· Revisar que el Centro de Valoración Pericial cuente con las características y recursos materiales y tecnológicos para sus funciones;
…

55. Es así que los Centros de Valoración Pericial deben contar con personal capacitado para realizar correctamente las valoraciones pertinentes, además de contar con espacios adecuados para el correcto desarrollo de sus funciones.

56. Asimismo, los Lineamientos de Operación establecen que el propósito de los Centros es ser la sede en la que se lleven a cabo las valoraciones ordenadas por los órganos jurisdiccionales, y que desde este se desahoguen, a través de medios electrónicos los dictámenes periciales. Las partes deberán acudir al Centro de Valoración el día y hora señalados.

57. Entonces, al ser el Centro de Valoración Pericial en Psicología y Trabajo Social el lugar al que deben acudir las partes para su correcta valoración y la emisión del dictamen correspondiente, estos, según lo establecido anteriormente deben contar con los recursos materiales y tecnológicos necesarios, lo que trae como consecuencia que tengan espacios adecuados para la atención de las partes.

58. Dicho lo anterior, el requerimiento del particular en relación a saber con cuantos espacios idóneos cuentan los Centros de Valoración Pericial, si puede ser colmado, toda vez que como se ha dicho, se trata de información estadística que encuadra perfectamente en el concepto de documento al que hace alusión la Ley de Transparencia Local referido en líneas anteriores, en consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar el documento en donde conste el número de espacios idóneos.

59. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07918/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Poder Judicial y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el documento en donde conste la siguiente información: 

1. Número de áreas o espacios donde se realizan las valoraciones, entrevistas, aplicación de pruebas psicológicas y trabajo social y rendición de dictámenes de los Centros de Valoración referidos en la circular 39/2019 remitida mediante informe justificado.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once (11) de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07918/INFOEM/IP/RR/2019. 
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